RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007455, Ent. N° 764/15)

VISTO: el Oficio Nº 6042/14 de fecha 04/02/15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado del pago de facturas a la empresa Deskin S.A., correspondientes a los servicios de vigilancia privada en el Liceo Nº 54 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 61 de fecha 18/09/14, el Consejo de Educación Secundaria de fecha 18/09/2014, se autorizó a División Hacienda a hacer efectivo la liquidación y pago a la empresa Deskin S.A., por el servicio de vigilancia privada realizado durante los meses de julio y agosto en el Liceo Nº 54 de Montevideo, por un monto de $ 282.306;

 2) que con fecha 9/10/14, se solicitó para mejor proveer que se informara respecto al procedimiento de contratación efectuado para la prestación de servicios de vigilancia privada en el Liceo Nº 54, y el monto total a que ascendió dicha contratación y el plazo de vigencia de la misma;
 3) que en respuesta, se remitió nota de fecha 17/10/14, donde se expresó que:
a) no existe procedimiento que ampare la contratación del servicio de vigilancia privada para el Liceo Nº 54, razón por la cual el gasto por dicho concepto en los meses anteriores fue observado por la Contadora Delegada;
b) se detallaron los gastos observados por el Contador Delegado: el 16/10/2014 fue observado el gasto de $ 712.539,72, el cual no ha sido reiterado; se recibieron facturas por un total de $ 3:135.587, habiéndose remitido el expediente correspondiente al Tribunal de Cuentas al igual que el gasto de $ 282.306 que generara estas actuaciones;
c) la Contadora Delegada observó un total de $ 4:801.690,72, por lo que los gastos de $ 3:135.587 y $ 282.306 superan el límite de su delegación;

 4) que este Tribunal en Sesión de fecha 03/09/2014 acordó mantener las observaciones formuladas por el Contador Delegado en las fechas indicadas;
 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/14 acordó observar el gasto de $ 282.306 en razón de que la contratación se perfeccionó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;
 6) que en la oportunidad, por resolución del Consejo Directivo Central Nº 10 de fecha 23/12/14 se dispuso reiterar el gasto referido al pago dispuesto a Deskin S.A. por el servicio de vigilancia prestado al Liceo Nº 54, en los meses de julio y agosto de 2014 por la suma de $ 282.306, aduciendo que la Unidad Letrada comparte en todos sus términos la observación realizada y teniendo en cuenta la necesidad del servicio alegada por el Desconcentrado, se hace uso de la facultad de reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiados los extremos que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 29/10/14;

2) Comunicar  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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